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USA – 0127 
ARCO 3947-2021 

Manizales, 09 de marzo de 2021 
 
 
Señor 
ANONIMO 
Cargo No registra 
Empresa: No registra 
Correo: No registra 
 
Dirección: No registra 
Manizales 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado 33861-2020 
 
 
Cordial saludo 
En atención a su solicitud, en la cual manifiesta “Se solicita inspección por parte de la 
secretaria de salud al establecimiento Restaurante guacamole en al dirección cra 24 No 
30 - 10, ya que no están cumpliendo con los protocolos de bioseguridad.se requiere 
sean revisados”, nos permitimos informarle lo siguiente: 
 
El Técnico Área de la Salud José Abel Hoyos, realizó visita de inspección vigilancia y 
control en el Restaurante Guacamole, ubicado en la carrera 24 # 30 - 10. Los días 5 Y 6 
de enero del año en curso. 
 
Durante la visita realizada el 5 de enero de 2021, se aplicó el instrumento ACTA DE 
INSPECCIÓN SANITARIA CON ENFOQUE DE RIESGO PARA ESTABLECIMIENTOS 
DE PREPARACION DE ALIMENTOS, en la cual el porcentaje de cumplimiento fue de 
71.5%. 
 
En cuanto a cumplimiento de protocolos de bioseguridad, el funcionario aplicó el 
instrumento ADOPCION DE MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA MITIGAR Y 
CONTROLAR LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS COVID-19, en el que el resultado 
fue concepto No Favorable, por tanto se suspendió la actividad en el establecimiento 
hasta que demuestre el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad de acuerdo a lo 
establecido en la resolución 666 de 2020. 
 
El día 6 de enero de 2021, se realizó nueva visita para verificar la implementación de 
las exigencias hechas en la visita del día anterior y se aplicó nuevamente el instrumento 
ADOPCION DE MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA MITIGAR Y CONTROLAR LA 
PANDEMIA DE CORONAVIRUS COVID-19, dando como resultado concepto 
Favorable, motivo por el cual se autorizó la apertura y reinicio de actividades en el 
establecimiento. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ERIKA ANDREA ZAPATA DAVID 
Técnico Área de la Salud 
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Anexo: Copia de las actas de visita en un documento PDF de 10 páginas. 

Copias: Copias. 
 
 

Redactor: Redactor. 
Transcriptor: Transcriptor. 
 


